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1. Concepto de pronombre
Los pronombres son palabras que sustituyen a los sustantivos o nombres. 

1. Lenguas 
prerromanassustantivos



2. Pronombres personales
Los pronombres personales hacen referencia a las tres personas gramaticales, con sus variaciones de número. 

1. Lenguas 
prerromanassustantivos

Sobre los pronombres personales

• Las formas usted y ustedes son pronombres personales de segunda persona.

• Los pronombres lo, la, los, las presentan las mismas formas que el artículo determinado. Para diferenciarlos, 
recuerda que el artículo aparece delante de un sustantivo.

• Algunos pronombres personales aparecen unidos a una forma verbal en una única palabra: probarlas, dímelo. 
Se dice, en estos casos, que son pronombres enclíticos. 



3. Pronombres demostrativos
Los pronombres demostrativos sustituyen a un sustantivo e indican la proximidad o lejanía respecto al hablante.

AquelloEsoEsto

Tradicionalmente, se consideraban pronombres los 
demostrativos este, ese, aquel —y sus variaciones de género 
y número— en contextos en los que no acompañaban a un 
sustantivo, sino que hacían referencia a un sustantivo 
anterior: Ese cuadro me gusta, pero aquel no.

La Nueva Gramática de la Real Academia Española considera 
que, en los casos anteriores, los demostrativos acompañan 
a un sustantivo tácito o implícito que se puede recuperar 
por el contexto, y son, por tanto, determinantes:

Ese cuadro me gusta, pero aquel [cuadro] no.
D Dem



4. Pronombres indefinidos, exclamativos e 
interrogativos

1. Lenguas 
prerromanassustantivos

Los pronombres indefinidos son palabras que sustituyen a los sustantivos e indican una cantidad indeterminada 
o no precisa de seres u objetos.

No pueden ir antepuestos a 
sustantivos, de modo que no pueden 

confundirse con determinantes.

Tradicionalmente, se consideraban pronombres indefinidos varios, todo, mucho, poco...—con sus 
variaciones de género y número— cuando no iban delante de un sustantivo: Le gustan las manzanas; 
cada día se toma varias.

La Nueva Gramática de la RAE considera que, en esos casos, los cuantificadores acompañan a un 
sustantivo tácito o implícito que se puede recuperar por el contexto, y son, por tanto, 
determinantes.

Le gustan las manzanas; cada día se toma varias [manzanas].
D Cuant



4. Pronombres indefinidos, exclamativos e 
interrogativos
Los pronombres interrogativos y exclamativos se utilizan, respectivamente, en oraciones interrogativas y en 
oraciones exclamativas y se escriben siempre con tilde.

—¿Quién te ha llamado? —Te ha llamado 
Javier.
—¿Qué comes? —Como patatas.
—¿Cuál te vas a poner hoy? —Me pondré el 
jersey rojo.

—Voy cambiar de profesión. —¡Qué dices!


